
Expediente: 1828/08
Carátula: DIAZ CARLOS SEBASTIAN C/ DOGSY S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DOGSY, -DEMANDADO/A
20235175801 - D´ANCONIA FRANCISCO S.R.L., -DEMANDADO/A
20235175801 - NAIDICZ, ANDRES SEBASTIAN-DEMANDADO/A
20235175801 - JHON GALT S.R.L., -DEMANDADO/A
20128693212 - DIAZ, CARLOS SEBASTIAN-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1828/08

*H102335413677*
H102335413677

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “DIAZ CARLOS SEBASTIAN c/ DOGSY s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 1828/08

PROVEÍDO DE ESCRITO CUMPLO PREVIO - POR: CARDOZO, ROQUE HUMBERTO -
17/03/2025 07:51

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.- 1 - De la planilla presentada por la parte actora traslado a
la parte demandada por el término de cinco días, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 609
del CPCCT. Traslado incorporado al expediente digital. Art. 187 CPCCT. Notificaciones digitales.
Art. 199 CPCCT. 2 - Atento a lo solicitado y constancias de autos ofíciese al Banco Macro S.A. a fin
de que informe sobre los fondos existentes en cuenta judicial y colocados a plazo fijo pertenecientes
al juicio del rubro y a la orden del Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación- OGACC3. -
1828/08 RPMM

Actuación firmada en fecha 19/03/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2025 - 12:46:55


